
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUcIÓN DE SEcRETARíR cerue RRI-
N".t1 0 0 -201 6-FON DEPES/SG

r¡ma, 05 A60,2016

VISTO: El Memorándum No 1209-2016-FONDEPES/OGA de la Oficina General de
Administración y el Informe No 467-2016-FONDEPES/OGAJ de la Of¡cina Generat de
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero, en adelante FONDEPES, es un
organismo público eiecutor, adscrito al Ministerio de la Producción con personería jurídica
de derecho público, creado mediante Decreto Supremo No 010-92-PE, elevado al rango de
Ley a través del artÍculo 57o del Decreto Ley No 25977, Ley General de Pesca. Goza de
autonomía técnica, económica y administrativa, cuya f¡nalidad es promover, eiecutar y
apoyar técnica, económica y financieramente el desarrollo de actividades y proyectos de
pesca artesanal y de acuicultura;

Que, el artículo 15 de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, en adelante
la Ley, establece que el Plan Anual de Contrataciones (PAC) debe prever las
contrataciones de b¡enes, serv¡cios y obras cubiertas con el Presupuesto Institucional de
Apertura y el valor estimado de dichas contrataciones, con independencia que se sujeten
al ámbito de aplicación de la Ley o no, y de la fuente de financiamiento, debiendo
publicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE);

Que, el artículo 6o del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado
por el Decreto Supremo No 350-201s-EF, en adelante el Reglamento, establece que una
vez aprobado el Plan Anual de Contrataciones, éste debe ser modificado cuando se tenga
que incluir o excluir contrataciones y cuando se mod¡f¡que el tipo de procedimiento de
selección, conforme a los lineam¡entos establecidos por el OSCE mediante D¡rectiva;
as¡mismo, en dicho artículo se establece que la convocatoria de los procedimientos de
selección requieren que éstos se encuentren incluidos en el Plan Anual de Contrataciones,
salvo para el procedimiento de comparación de precios, bajo sanción de nulidad;

Que, el numeral 7.3 del numeral Vll de la Directiva N" 003-2016-OSCE/CD, sobre el
"Plan Anual de Contrataciones". aorobada mediante Resolución N' 010-2016-OSCE/PRE
(DIRECTIVA) prescribe que el PAC, entre otras contrataciones, debe contener:

'a) Todos los p¡ocedimientos de selección que se convocarán durante el
conespondiente ejercicio, incluyendo el detalle de los ltems, en el caso de
procedimientos según relación de ítems";

Que, el numeral 7.6.1 de la Directiva agrega que el PAC podrá ser modif¡cado en
lquier momento, durante el curso del año f¡scal, cuando se tenga que ¡ncluir o excluir

caso que se produzca una reprogramación de las metas institucionales



propuestas o una modificación de la asignación presupuestal, asf como cuando se
modifique el tipo de procedimiento de selección previsto en el PAC como resultado de la
actualización del valor estimado, en caso de bienes, servicios y consultorías en general; y,

en el caso de consultoría de obras v obras, como resultado de la determinación del valor
referencial;

Que, el numeral 7.6.2 de la Directiva establece que toda modificación del PAC, sea
por inclusión y/o exclusión de algún procedimiento de selección para la contratación de
bienes, servicios y obras, deberá ser aprobado, en cualquier caso, mediante instrumento
emitido por el Titular de la entidad o funcionario al que se le haya delegado la aprobación
del PAC;

Que, el numeral 7.6.3 de la Directiva dispone que el PAC modificado debe ser
publicado en el SEACE en su integridad, dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a
su aprobación, a través de los mismos medios con los que se publicó el PAC originalmente
aprobado;

Que, el 12 de enero de 2016, mediante la Resolución Jefatural No 021-2016-
FONDEPES/J. se aorobó el PAC del Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero
(FONDEPES) para el año fiscal 2016, el mismo que fue modificado por Resolución
Jefatural N" 067-2016-FONDEPES/J del I de febrero de 2016, Resolución de Secretaría
General No 030-2016-FONDEPES/SG del 28 de febrero de 2016, Resolución de
Secretaría General No 050-2016-FONDEPES/SG del 1l de abril de 2016, Resolución de
Secretaría General No 066-2016-FONDEPES/SG del 2 de mayo de 2016 y Resolución de
Secretaría General No 083-2016-FONDEPES/SG del 10 de junio de 2016;

Que, el 27 de julio de 2016, mediante el Memorándum No 1209-2016-
FONDEPESiOGA, la Oficina General de Administración sol¡c¡tó la inclusión del siguiente
Drocedimiento de selección :

Contratación del Servicio de transporte de agua potable para la zonal Paita del
FONDEPES, por el importe de S/ 130,200.00 (Ciento treinta mil doscientos con
00/1 00 Soles):

Que, asimismo, mediante el Memorándum N" 1209-2016-FONDEPESiOGA, la Oficina
de Administración precisó que:

"(. .) El Plan Anual de Contrataciones 2016 de la Entídad fue aprobado con Resolución
Jefatunl No 021-2016-FONDEPES/J el 12 de enero del presente, el m¡smo que no
contempló las contntaciones antes citadas pues a la fecha de la aprcbac¡ón no se
contaba con la as¡gnac¡ón presupuestal, motivo por el cual no se pudo cons¡derar los
precitados procesos en el proyecto de Plan Anual de la Enüdad, conespond¡endo una
vez obten¡da la Ceñif¡cacíón de Créd¡to Presupuestal, se prcceda a la inclus¡ón de los
Procesos de Selección pan lo cual se requiere se ¡nicie el trámite rcspect¡vo pam la
Mod¡f¡cac¡ón del Plan Anual 2016"(Sic);

Que, med¡ante el Memorando N" 413-2016-FONDEPES/OGPP, la Oficina General de
Planeamiento y Presupuesto otorgó certificación presupuestal con la Nota No 0000002315
del 19 de julio de 2016, asimismo efectuó el Compromiso de Previsión Presupuestal para
el año 2017, para la contratación solicitada a incluirse en el PAC 2016;

Que, de igual manera en el Memorándum No 1209-2016-FONDEPESiOGA, la Oficina
General de Administración señaló oue:

"El Plan Anual de Contratac¡ones 2016 modificada con Resolución Jefatural No 0067-
2016 el 08 de febrero del presente, contempla la Adqu¡s¡ción de pinturas para el
Manten¡miento de la Embarcación en varadero Amauta I y pan el Manten¡m¡ento de

del FONDEPES Zonal Pa¡ta: s¡n embaryo, med¡ante Nota No 157-
la Direcc¡ón General de CaDacitac¡ón v DesaÍollo

Pesca Aftesanal ¡nfotma que ya no es neceaaria la continuación de
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dicho proceso, por lo que se sol¡c¡tan su desafectac¡ón y l¡beracíón de la
Ceñif¡cac¡ón de Cédito Presupuestal, por lo que solic¡ta excluir la contratacíón
progmmada en el PAC 2016, por desapañc¡ón de neces¡dad.

Del m¡smo modo, el Plan Anual de Contrataciones 2016 de la Entidad mod¡frcado
con Resolución de Secrctaña Gene"¿l M 0066-2016-FONDEPES/SG de fecha 02 de
mayo del presenfe, se real¡zó la ¡nco¡ponc¡ón del prcced¡m¡ento de selecc¡ón
denominado contntac¡ón del SeN¡cio Dara la construcc¡ón de estructums metiálicas
para la construcc¡ón del muelle espigón con estructura de ñeles leÍoviañas del
proyecto Mejoram¡ento y Adecuac¡ón a la noma san¡taia en la ¡nfraestructura
pesquera y para consumo humano directo de El Faro Matann¡; sin embaryo,
mediante Memorando M877-201 d-FONDEPES/DIGENI PM la Direcc¡ón General de
lnveBión Pesquen Añesanal y Acuícola pone en conoc¡m¡ento que med¡ante
lnfome Na 01-2016-FONDEPESDIGENIPAA/AG|I/MPFM em¡t¡do Dor el árca de
Obms Equipam¡ento y Mantenimiento a su caeo, d¡cha contntac¡ón se rcal¡zatá por
tramos deb¡do a la acces¡b¡lidad y capac¡dad de almacenaje en la zona de tnbajo;
por lo que solic¡ta exclu¡r la contntac¡ón progmmada en el PAC 2016, deb¡do a
mod¡l¡cac¡ón en la modal¡dad de ejecución de la misma."(Sic);

Que, en ese sentido se desprende la exclusión de las siguientes contrataciones,
conforme al detalle contenido en el Memorándum No 1209-2016-FONDEPES/OGA:

- Adquisición de Pinturas para el Mantenimiento de la Embarcación en varadero
Amauta ly para el Mantenimiento de embarcaciones del FONDEPES Zonal
Paita, ítem No 22 del Plan Anual de Contrataciones, con fecha prevista de
convocatoria para el mes de febrero de 2016, con un valor estimado de S/
39,964.00 Soles (Treinta y nueve mil novecienlos sesenta y cuatro con 00/100).

- Servicio oara la construcc¡ón de estructuras metálicas oara la construcc¡ón del
muelle espigón con estructura de rieles ferroviarias del proyecto Mejoramiento y
Adecuación a la norma sanitaria en la infraestructura pesquera y para consumo
humano directo de El Faro Matarani, ltem 31 del Plan Anual de Contrataciones,
con fecha prevista de convocatoria para el mes de mayo de 2016, con un valor
estimado de S/ 205,400.00 (Doscientos cinco mil cuatroc¡entos y 00/100).

Que, el 3 de agosto de 2016, mediante el Informe N' 467-2016-FONDEPES/OGAJ, la
Oficina General de Asesoría Jurfdica em¡tió opinión favorable sobre la modificación del
Plan Anual de Contrataciones del FONDEPES para el año fiscal 2016, a fin de incluir y
excluir los procedimientos de selección indicados por la Oficina General de Adm¡n¡straciÓn,
conforme lo dispuesto en la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su

por el Decreto Supremo No 350-201s-EF, así como la Directiva No

J.G. &veR^

003-20 D sobre el Plan Anual de Contrataciones;
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Que, estando a los fundamentos técn¡cos y normativos indicados, se advierte que la
modificación del Plan Anual de Contrataciones del año 2016, cuya aprobación se solicita,
cumple con los presupuestos para tal efecto, por lo que corresponde expedir el acto
resolut¡vo del caso;

De conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
Presupuesto; Ley No 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal
2016; Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo No 350-201s-EF; la Directiva N' 003-2016-OSCE/CD; y en ejercicio de la
facultad delegada a la Secretaría General conforme al literal f) del artfculo I de la
Resolución Jefatural N" 069-2016-FONDEPES/J; y,

Con los visados de la Dirección General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola,
de la Dirección General de Capac¡tación y Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal, de la
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Oficina General de Administración y
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, en lo que corresponde a sus respectivas
competencias:

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar la modif¡catoria del Plan Anual de Contrataciones del Fondo
Nacional de Desarrollo Pesquero para el año Fiscal 2016, incluyéndose y excluyéndose los
procedimientos de selección según el detalle contenido en el Anexo que forma parte
integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Oficina General de Adminisfación publ¡que la presente
Resolución y el anexo correspondiente, en el Sistema Elecfónico de Contrataciones del
Estado-SEACE, dentro de los c¡nco (05) dfas hábiles de emitida.

Artículo 36.- D¡sponer que la presente Resolución se publique en el portal institucional
de la Entidad.

Reg ístrese y comuníquese.
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